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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 48
REGULADORA DE LA TASA POR TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE 

DE RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Queda anulada

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 51
REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 

LOCAL EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

Queda derogada.

Antequera, 28 de diciembre de 2015.
El Alcalde, irmado: Manuel Jesús Barón Ríos.
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C Ó M P E T A

Anuncio de aprobación deinitiva

Aprobado deinitivamente el Presupuesto General del Ayunta-
miento de Cómpeta para el ejercicio 2016, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plan-
tilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Loca-
les aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS ...................................  3.577.637,89€
A.1. OPERACIONES CORRIENTES ..............................................  2.941.727,98€
CAPÍTULO 1: GASTOS DE PERSONAL .....................................  1.538.552,28€
CAPÍTULO 2: GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  1.082.450,00€
CAPÍTULO 3: GASTOS FINANCIEROS ......................................  60.500€
CAPÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES ....................  260.225,70€

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL ................................................  635.909,91€
CAPÍTULO 6: INVERSIONES REALES ......................................  635.909,91€
CAPÍTULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .....................  0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS ..........................................  126.878,76€
CAPÍTULO 8: ACTIVOS FINANCIEROS ....................................  0,00 €
CAPÍTULO 9: PASIVOS FINANCIEROS ....................................  126.878,76€
TOTAL: ...........................................................................................  3.704.516,60€

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS ...................................  3.729.621,25€
A.1. OPERACIONES CORRIENTES ..............................................  3.352.193,86€
CAPÍTULO 1: IMPUESTOS DIRECTOS ......................................  1.227.500,00€
CAPÍTULO 2: IMPUESTOS INDIRECTOS ..................................  10.000,00€
CAPÍTULO 3: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 926.200,00 €
CAPÍTULO 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES ....................  1.178.893,86€
CAPÍTULO 5: INGRESOS PATRIMONIALES ............................  9.600,00€

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL ................................................  377.427,39 €
CAPÍTULO 6: ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES ...  0,00 €
CAPÍTULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .....................  377.427,39€

B) OPERACIONES FINANCIERAS ..........................................  0,00 €
CAPÍTULO 8: ACTIVOS FINANCIEROS ....................................  0,00 €
CAPÍTULO 9: PASIVOS FINANCIEROS ....................................  0,00 €
TOTAL: ...........................................................................................  3.729.621,25€

  N.º DE
 PLANTILLA PLAZAS GRUPO

A) PERSONAL FUNCIONARIO

I. CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL

1.1. SECRETARIO  1 A1

II. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

2.1. SUBESCALA TÉCNICA  4 A2
2.2. SUBESCALA ADMINISTRATIVA  2 C1
2.3. SUBESCALA AUXILIAR  2 C2

Sábados, domingos y festivos
F.1) De 8:00 a 22:00 ....................................................  15,80 €
F.2) De 22:00 en adelante ............................................ 15,80 €
En periodos de Feria y Semana Santa el precio por hora será de 

17,70 euros independientemente si el horario es diurno o nocturno.
G) Fotocopias
Si se necesitaran efectuar fotocopias en blanco y negro, el precio 

será de 0,08 euros/unidad.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 32
REGULADORA DE LAS TASAS POR VISITAS A MONUMENTOS

CUOTA TRIBUTARIA

– En apartado 1. Donde pone Adultos: 3,00 euros, poner “... Adul-
tos: 3,00 euros incluyendo el servicio de audioguías”.

Eliminar, dentro del apartado “Entradas precios reducidos: 0,50 
euros”, los centros escolares.

Artículo 5. (Nuevo párrafo)
El Ayuntamiento se reserva la discrecionalidad en la dispensa del 

pago a los centros escolares cuando circunstancias de orden promocio-
nal, social, de conocimiento del patrimonio artístico, cultural, históri-
co, etc., así lo aconsejen.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 36
REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA REALIZACIÓN
DE ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE 

REALIZA LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

Artículo 3
2. La tarifa del precio público para cursos, seminarios u otras acti-

vidades será de 15,00 euros por pago de matrícula y de 25,00 euros 
por pago de mensualidad.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 44
REGULADORA DE LAS TASAS POR TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES 

Y EJECUCIONES SUBSIDIARIAS RELACIONADAS CON EL DEBER 
DE CONSERVACIÓN DE INMUEBLES Y RUÍNA URBANÍSTICA

Modiicar el artículo 4. Tasas por tramitación de expedientes de 
deber de conservación de inmuebles y ruinas, de la siguiente manera:

Modiicar el punto 2. Quedará de la siguiente manera:
Antes del Decreto de Alcaldía o el área correspondiente, se inicie 

el procedimiento de deber de conservación se le notiicará al ciudada-
no, mediante oicio, que se ha detectado o se ha presentado denuncia 
ciudadana sobre el posible mal estado de conservación del inmueble 
de su propiedad.

Este oicio, es una simple advertencia, comunicado o recordatorio, 
que no supone ningún procedimiento administrativo, sino más bien a 
título informativo, y que del mismo no se desprende ninguna conse-
cuencia.

Eliminar el punto 5. “En aquellos casos que el técnico municipal 
determine y teniendo…….”

Eliminar el último párrafo “En aquellos casos en los que se haya 
practicado liquidación por alguno de los epígrafes……”

Crear un artículo 6. Necesidad de entrada en domicilio.
A in de facilitar, para el caso de que fuese necesario, la precepti-

va autorización judicial y siempre que previa inspección por parte del 
técnico municipal se detecte la necesidad de entrada en domicilio en 
inmuebles; se iniciará el procedimiento de deber de conservación o 
ruina urbanística (según corresponda), emitiéndose informe y valora-
ción del estado de conservación y mantenimiento de la parte visible 
de la ediicación desde el exterior, aplicándose la tasa prevista en el 
artículo 4 de la presente ordenanza.

Una vez facilitada la entrada en domicilio, se completará el infor-
me técnico con las valoraciones que procedan de la zona interior del 
inmueble y si fuese necesario, se aplicará una liquidación complemen-
taria, por el importe del nuevo presupuesto.

aenriquez
Rectángulo

aenriquez
Rectángulo

aenriquez
Resaltado
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Primero. Proceder a la creación de registros auxiliares (sectoriales) 
en los servicios municipales siguientes:

– Urbanismo.
– Aperturas.
– Bienestar Social.
– Empleo (puntualmente para las solicitudes de planes de empleo).

El motivo de crear estos registros auxiliares se basa en la peculia-
ridad y complejidad de los trámites que realizan, siempre con la ina-
lidad de agilizar la gestión y ofrecer facilidades al ciudadano evitando 
desplazamientos para un mismo trámite. 

Segundo. En estos registros se presentarán exclusivamente los 
documentos cuyo contenido sean de su competencia realizando la 
oportuna anotación en la aplicación informática del Registro General.

Tercero. En el caso del Área de Bienestar Social, además de los 
escritos de su competencia que se dirijan al ayuntamiento, también se 
recogerán solicitudes y documentación de los siguientes procedimien-
tos de carácter social que se tramitan en la Junta de Andalucía:

– Solicitudes y revisiones de Dependencia.
– Pensiones no contributivas.
– Salario social.
– Acceso al programa de vivienda de protección familiar.
– Tarjeta de discapacidad.
– Tarjeta de aparcamiento.

Siempre sujeto a posibles alteraciones cuya modiicación se adop-
tará por los cauces previstos en la normativa de referencia.

Tercero. El horario de atención al público de estas oicinas de 
registros auxiliares será de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, 
salvo que por cuestiones de organización tenga que padecer alguna 
modiicación.

Cuarto. Los registros auxiliares dependerán funcionalmente del 
Registro General que ejercerá las funciones de constancia y certiica-
ción, discrepancias o dudas acerca de la recepción o remisión de soli-
citudes, escritos y comunicaciones.

Sexto. Proceder a la publicación de la presente resolución en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento así como en la página web 
municipal, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oicial de la 
Provincia de Málaga.

Fuengirola, 4 de diciembre de 2015.
La Concejala Delegada de Organización Interior, irmado: Isabel 

González Estévez.
1 1 6 8 6 /1 5
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F U E N G I R O L A

Secretaría General
Contratación

A n u n c i o

 1. Entidad adjudicadora
Organismo: Ayuntamiento de Fuengirola.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General 
(Contratación).
Número de expediente: 00060/2015-CONTR.

 2. Objeto del contrato
Descripción del objeto: Obras de remodelación integral del 
Barrio Las Salinas de Fuengirola.

 3. Tramitación, procedimiento
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Varios criterios de adjudicación.

 4. Presupuesto base de licitación
Importe máximo: 2.177.750,81 euros, IVA incluido.

  N.º DE
 PLANTILLA PLAZAS GRUPO

III. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

3.1. SUBESCALA TÉCNICA: –
3.1.1.
3.2. SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES:  4 C1
3.2.2. POLICÍA MUNICIPAL 

B) PERSONAL LABORAL
ENCARGADO  1 C2
PERSONAL RECOGIDA DE BASURA 2 E
MANTENIMIENTO 3 E
AYUDANTE SERVICIOS MÚLTIPLES 1 C2
PERSONAL SERVICIOS MÚLTIPLES 1 E
CONSERJE DEL COLEGIO 1 E
LIMPIEZA DE EDIFICIOS 6 C2
OFICIAL MANTENIMIENTO SEPULTURERO 1 E
MONITOR GUARDERÍA 2 E

En Cómpeta, a 22 de diciembre de 2015.
El Alcalde, irmado: José Luis Torres Gutiérrez.
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F U E N G I R O L A

Secretaría General

A n u n c i o

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria celebrada el día 27 de noviembre de 2015, aprobó la creación de 
registros auxiliares de documentos en los Departamentos de Urbanis-
mo, Aperturas, Bienestar Social y Empleo, cuyo texto es del siguiente 
tenor literal:

3.7. De conformidad con la propuesta presentada por la Conceja-
la Delegada de Organización Interior, doña Isabel González Estévez, 
cuyo texto expositivo es del siguiente tenor literal:

“La Concejalía de Organización Interior tiene encomendadas las 
competencias municipales en materia de Registro General de Entrada 
y Salida de documentos al Ayuntamiento de Fuengirola.

El artículo 151 del Reglamento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, establece:

“1. En todas las entidades locales habrá un Registro General para 
que conste con claridad la entrada de los documentos que se reciban… 
3. La existencia de un único Registro General se entenderá sin perjui-
cio de su organización desconcentrada, adaptándolo a las característi-
cas de la organización de los servicios de la Entidad Local”.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, establece en su artículo 38 la regulación de los registros de 
entrada y salida de escritos y comunicaciones de las administraciones 
públicas. Además de la obligación de contar con un registro general 
de documentos, se prevé, en el apartado segundo del citado artículo, 
la posibilidad que tienen los órganos administrativos de crear registros 
auxiliares:

“2. Los órganos administrativos podrán crear en las organizacio-
nes administrativas correspondientes de su propia organización otros 
registros, con el in de facilitar la presentación de escritos y comuni-
caciones. Dichos registros serán auxiliares del registro general al que 
comunicarán toda anotación que efectúen”.

Considerando lo dispuesto en el artículo 38.2 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, sobre la creación de registros auxiliares.

Visto el informe, de fecha 10 de noviembre de 2015, emitido por 
la Técnico del Registro General.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miem-
bros asistentes, acuerda:
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